
DECRETO 958 DE 1982    
(abril 1°)    
     
por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3167 de 1979.    
     
Nota 1: Derogado por el Decreto 2135 de 1987,  artículo 2º.    
     
Nota 2: Modificado parcialmente por el Decreto 197 de 1984.    
     
El Presidente de la República  de Colombia, en uso de sus facultades legales que le confiere
el artículo 120, numeral 14 de la Constitución  Nacional,    
     
DECRETA:    
     
Artículo primero, A partir del 1° de abril de 1982 la parte  del encaje legal de nueve y medio
(9.5) puntos sobre los depósitos de ahorro de  la Caja Colombiana de Ahorros de la Caja de
Crédito Agrario, Industrial y  Minero, de que trata el artículo 1°, literal b) del Decreto  708 de
abril 12 de 1976, estará representada en cualesquiera de las  siguientes operaciones:    
     
a) Créditos de vivienda rural,  con el fin de engrosar los recursos del Fondo de Vivienda Rural
establecido por  la Ley 20 de 1976;    
     
b) Créditos a los ahorradores  de la Caja Colombiana de Ahorros, y    
     
c) Créditos para producción  agrícola.    
     
Artículo segundo. El presente Decreto  rige a partir de su expedición y deroga el artículo 1°
del Decreto 3167 de 1979.    



     
Comuníquese y cúmplase.    
     
Dado en Bogotá, D. E., a 1° de  abril de 1982.    
     
JULIO CESAR TURBAY AYALA    
     
El Ministro de Hacienda y  Crédito Público,    
Eduardo Wiesner Durán.    
     
El Ministro de Agricultura,    
Luis Fernando Londoño Capurro.          


